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"poR LA cual sE AeRUEBA EL RESULTADo DEL pRocEDIMIENTo DE ADeu¡sIc¡ó¡ uep¡ ¡r.
oo4l2o2s pARA t-A ADeuls¡c¡ó¡r oe Eeulpos, REAcrrvos E rrsuMos vARros Er{ EL rriaRco
DE LOS PROYECTOS OWSD - UNESCO, PIÍ{VO1-776, PM1-110 y PIf{v01-37""

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe de Evaluac¡ón de Ofertas del Procedimiento de Adqu¡s¡c¡ón UGPI No

04/2025 de fecha 08 de setiembre de 2025, por el cual se recomienda la adiud¡c¿c¡ón a favor de
las empresas MACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL S.A. y LABSOT S.A., fundamentada
en que la empresa posee la capacidad legal y la experiencia, además de ajustarse a lo solic¡tado
en el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones; cumpliendo de esta manera con lo necesario para ejecutar el

contrato;

La Resoluc¡ón No 2046/2025 de fecha 03 de set¡embre de 2025, "POR LA CUAL SE CONFORMA EL

coN¡tÉ oE evaLutctóru oe orrnras oEL pRocEDIN4rENTo or aoqutstclórrr uGpt N" 004/202s
eARA LA ADeurslc¡óru oe eeulpos, REAcnvos E INSUMoS vARros EN EL MARco DE Los
PROYECTOS OWSD - UNESCO, PINVOl-776, PINVOl-110 y PINV01-37";

La Resolución No 0024/2024 de fedla 06 de mayo de 2024 del Recto¡ado de la UNA, "POR LA CUAL

sE CREA LA UNIDAD E Eclrroeq DE pRoyEcros or nvrmcec¡óN, DEPENDTENTE DEL

REcroRADo DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL or esulrcróru";

La Resoludón No 501/2024 de fecha 04 de jul¡o de 20N del Rectorado de la UNA, 'POR LA CUAL

sE ApRUEBA Et MANUAL oe oncnuz¡clóru y FUNcIoNES DE LA uN¡DAD oe cesuó¡r or
PROYECTOS OE I¡.IVCMC¡CIóI'I DEL RECIORADO (UGPI.REC) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

or murucIót't";

La Resoluclón N' 0707-00-2023 de fecha 27 de d¡ciembre de 2023 del Redorado UNA, "POR LA

cuAL sE MobIFIcA rl tnrÍcuLo 6 tNCISo D) DE! REGLAMENTo GENERAL or cnencróru v
FUNcIoNAI4IENTo DE LAS UNIDADES DE GESIóN DE pRoyEcros oE lr'rvesr¡c¡ctó¡¡ e¡l Ln

UNTvERSIDAD NAcToNAL oe rcuructó¡r y sE ApRUEBA EL pRocEDTMIENTo or eoeursrcróru
DE BIENES E ¡NSUMOS";

Ley No 6759/2021, "CREA LAS UNTDADES Oe CrSr¡ón DE PRQYECTOS Oe truVrSrrCnCIÓ¡r rru

LAS UNIVERSIDAoES E INSTIruros supERIoREs DE GESTTóI'I púguc¡"

El Decreto No 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGLAI'IENTA LA LEY

N" 7408124 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 202+, 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

runcIór'r peR¡ EL EJERcrcIo FrscAL 2025";

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Superior" y e¡ Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el resultado del llamado a "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI No 004/2025 PARA
Ll noqurstcrólr DE Eeulpos, REACEVoS E INSUMoS vARIos EN EL MARco DE Los
PROYECTOS OWSD - UNESCO, PINVo1-776, PINVo1-110 y PINVol-37", a favor de las empresas:

. CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems 8,9,10,11,19,37,38,39 y 41; porel monto total de
Gs. 17.457.000 (guaraníes diec¡s¡ete m¡llones cuatroc¡entos cincuenta y s¡ete mil) IVA
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LABSOL S.A. los ítems 12,13,14,16,17,18,28,29,30,3t,32¡43,44,45,46,47,48 y 49; por el
monto total a ser adjudicado a la empresa LABSOL S.A. es de Gs. 60-082.000 (guaraníes
sesenta m¡llones ochenta y dos m¡l) IVA incluido.

MACRO SCIENCE S.A. los ítems 2,15,20 ,21,22,27,40 y 42; por el monto total de Gs.
7.778.000 (guaraníes siete m¡llones setec¡entos setenta y ocho m¡l) IVA ¡ncluido.

Art, 2o.- DECLARAR des¡erto los ítems 1,3,4,5,6,7,23,24,25,26,33,34,35 y 36.

Art. 3o.- COMUNICAR, cumpl¡r y archivar.

Ing. Quím. CRISTIAÍ{ LINAS
SECRETARIO RECTORA
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